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Reglamento (UE) 848/2018

1. La Comisión podrá autorizar determinados productos y sustancias para su uso en la producción 
ecológica, e incluirá tales productos y sustancias autorizados en listas restringidas, con los siguientes 
fines: 

a) como sustancias activas para su utilización en productos fitosanitarios; 
b) como fertilizantes, acondicionadores del suelo y nutrientes; 
c) como materias primas para piensos no ecológicos de origen vegetal, animal, de algas o 

levadura, o como materias primas para piensos de origen microbiano o mineral; 
d) como aditivos para alimentación animal y coadyuvantes tecnológicos; 
e) como productos de limpieza y desinfección de estanques, jaulas, tanques, canalizaciones, 

locales e instalaciones utilizados en la producción animal; 
f) como productos de limpieza y desinfección de locales e instalaciones utilizadas para la 

producción vegetal, incluido el almacenamiento en una explotación agraria;  
g) como productos para la limpieza y desinfección en instalaciones de transformación y 

almacenamiento. 

ARTÍCULO 24 
AUTORIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 
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Reglamento (UE) 848/2018
ARTÍCULO 24 
UTORIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

¿Cómo se hace?

7. Cuando un Estado miembro considere que un producto o sustancia debe 
añadirse a las listas de productos y sustancias autorizados o ser retirado 
de ellas, o que deben modificarse las especificaciones de uso indicadas en las 
normas de producción, velará por que se envíe oficialmente a la Comisión y 
a los demás Estados miembros y se haga público, un expediente en que 
se expongan los motivos de la inclusión, retirada u otras modificaciones. 

8. La Comisión revisará regularmente las listas indicadas en el presente 
artículo. La lista de ingredientes no ecológicos indicada en el apartado 2, letra 
b), se revisará al menos una vez al año. 
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Reglamento (UE) 848/2018
ARTÍCULO 24 
UTORIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

9. La Comisión adoptará actos de ejecución relativos a la autorización o la 
retirada de la autorización de los productos y sustancias de conformidad con 
los apartados 1 y 2 que pueden utilizarse en la producción ecológica en general 
y en la producción de alimentos ecológicos transformados en particular, y que 
establezcan los procedimientos que han de seguirse para dicha autorización y la 
elaboración de listas de dichos productos y sustancias y, en su caso, su 
descripción, requisitos de composición y condiciones de uso.
 
Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento 
de examen a que se refiere el artículo 55, apartado 2. 
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Reglamento (UE) 848/2018

ARTÍCULO 24. AUTORIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA 
SU USO EN LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA.    PRINCIPIOS 

3. La autorización de los productos y sustancias para su uso en la producción ecológica estará supeditada a los 
principios siguientes : 

a) son esenciales para una producción sostenida y para el uso previsto; 

b) todos los productos y sustancias de que se trate son de origen vegetal, animal, microbiano, mineral o 
de algas, salvo en los casos en que no se disponga de cantidades o calidades suficientes de productos o 
sustancias de esas fuentes, o en los que no existan alternativas; 

c) en el caso de las sustancias activas para su utilización en productos fitosanitarios

i) su empleo es esencial para el control de plagas para las que no existen otras alternativas 
biológicas, físicas o de selección, prácticas de cultivo u otras prácticas de gestión eficaces,  

ii) si dichos productos no son de origen vegetal, animal, microbiano, mineral o de algas y no son 
idénticos a los que se dan en la naturaleza, sus condiciones de uso impiden todo contacto directo con las 
partes comestibles del cultivo; 

d) en el caso de los productosfertilizantes), su uso es esencial para lograr o mantener la fertilidad del 
suelo o para satisfacer necesidades nutricionales específicas de los cultivos, o para fines específicos de 
acondicionamiento del suelo; 
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA  Y SE ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 848/2008

Artículo 31 Etiquetado de productos y sustancias utilizados en la producción 
vegetal 

No obstante el ámbito de aplicación del presente Reglamento tal y como se establece en 
el artículo 2, apartado 1, los productos y sustancias utilizados en productos 
fitosanitarios o como fertilizantes, acondicionadores del suelo o nutrientes, que 
hayan sido autorizados de conformidad con los artículos 9 y 24 podrán llevar una 
referencia que indique que el producto o sustancia está autorizado para su uso en 
la producción ecológica de conformidad con el presente Reglamento. 

Los insumos fertilizantes y fitosanitarios agrícolas siguen quedando fuera del ámbito de 
aplicación por lo que su certificación bajo el Reglamento 848/2008 no está permitido igual 
que antes tampoco lo estaba bajo permitido con el Reglamento 834/2008.

Sobre los insumos y las menciones a la producción ecológica 
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Reglamento (UE) 848/2018
ARTÍCULO 24 
UTORIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

e) en el caso de los productos mencionados en el apartado 1, letras c) y d):
 

i) su uso es necesario para mantener la salud, el bienestar y la vitalidad de los animales 
y contribuye a una alimentación adecuada que cubre las necesidades fisiológicas y etológicas 
de las especies en cuestión, o su uso es necesario para producir o conservar piensos porque la 
producción o conservación de piensos no es posible sin recurrir a esas sustancias, 

ii) los piensos de origen mineral, los oligoelementos, las vitaminas o provitaminas 
son de origen natural, salvo en los casos en que no se disponga de cantidades o calidades 
suficientes de productos o sustancias de esas fuentes, o en los que no se disponga de 
alternativas; 

iii) la utilización de materias primas para piensos no ecológicos de origen vegetal o animal 
es necesaria porque no se dispone de materias primas para piensos de origen vegetal o animal 
obtenidos con arreglo a normas de producción ecológica en cantidades suficientes; 

iv) la utilización de especias, plantas aromáticas y melazas no ecológicas es 
necesaria porque no se dispone de variante ecológica de dichos productos; se tienen que 
obtener o preparar sin disolventes químicos y su uso se limita al 1 % de la ración de pienso de 
una especie determinada, calculada anualmente como porcentaje de la materia seca de los 
piensos de origen agrario. 

c) como materias primas para piensos no ecológicos de 
origen vegetal, animal, de algas o levadura, o como materias 
primas para piensos de origen microbiano o mineral; 
d) como aditivos para alimentación animal y coadyuvantes 
tecnológicos;
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Reglamento (UE) 848/2018
ARTÍCULO 24 
UTORIZACIÓN DE PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA 

4. La autorización de los productos y sustancias a que se refiere el apartado 2 para su uso 
en la producción de alimentos ecológicos transformados o en la producción de levadura 
utilizada como alimento o pienso estará supeditada a los principios establecidos en el capítulo 
II y a los siguientes criterios, que se evaluarán en su conjunto: 

a) no se dispone de productos o sustancias alternativos autorizados de acuerdo con el 
presente artículo ni de técnicas que cumplan el presente Reglamento; 

b) resulta imposible producir o conservar los alimentos o cumplir determinadas 
exigencias dietéticas establecidas con arreglo a la normativa de la Unión sin recurrir a esos 
productos y sustancias; 

c) esos productos y sustancias se encuentran en la naturaleza y solo pueden haber 
sufrido procesos mecánicos, físicos, biológicos, enzimáticos o microbianos, salvo en los 
casos en que no se disponga de cantidades o calidades suficientes de productos o sustancias 
procedentes de esas fuentes; 

d) no se dispone del ingrediente ecológico de que se trate en cantidad suficiente. 
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Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165 de 
la Comisión, de 15 de julio de 2021, por el que se 
autorizan determinados productos y sustancias para su uso en la producción ecológica y se establecen sus listas.

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

Enlace : 
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES
/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R1165&fro
m=ES

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021R1165
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R1165&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R1165&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R1165&from=ES
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y SE 
ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su 
uso en la producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
2018/848

ANEXO II. Fertilizantes, acondicionadores del suelo y nutrientes autorizados contemplados 
en el artículo 24, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2018/848

ANEXO III. Productos y sustancias autorizados para su uso como piensos o en la producción 
de piensos

ANEXO IV. Productos autorizados para limpieza y desinfección citados en el artículo 24, 
apartado 1, letras e), f) y g) del Reglamento (UE) 2018/848. (parcialmente desarrollado)

ANEXO V. Productos y sustancias autorizados para su uso en la producción de alimentos 
ecológicos transformados y de levadura utilizada como alimento o pienso 

ANEXO VI. Productos y sustancias autorizados para su uso en la producción ecológica en 
determinadas zonas de terceros países de conformidad con el artículo 45, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2018/848  (sin contenido)
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA  Y SE ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

Artículo 1. Sustancias activas para su utilización en productos fitosanitarios

A los efectos del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2018/848, solo las 
sustancias activas enumeradas en el anexo I del presente Reglamento podrán estar contenidas 
en los productos fitosanitarios utilizados en la producción ecológica según lo establecido en dicho 
anexo, siempre que dichos productos fitosanitarios:

a) hayan sido autorizados conforme al Reglamento (CE) nº 1107/2009 del Parlamento 
Europeo y del Consejo:

b) se utilicen de conformidad con las condiciones de uso especificadas en las 
autorizaciones de los productos que los contengan concedidas por los Estados miembros, y

c) se utilicen de conformidad con las condiciones establecidas en el anexo del 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 540/2011 de la Comisión . (lista de sustancias activas fitosanitarias)
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Reglamento (UE) 848/2018

Se permitirán los siguientes productos y sustancias a que se refiere el 
artículo 2, apartado 3, del Reglamento (CE) nº 1107/2009 para su uso en la 
producción ecológica, siempre que estén autorizados de conformidad con 
dicho Reglamento:

a) protectores, sinergistas y coformulantes como componentes de 
los productos fitosanitarios;

b) adyuvantes para su mezcla con productos fitosanitarios.

ARTÍCULO 9.3  NORMAS GENERALES DE PRODUCCIÓN

novedad
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA  Y SE ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

Artículo 1. Sustancias activas para su utilización en productos 
fitosanitarios

En la última columna de cada cuadro se especifican 
condiciones más restrictivas para su utilización en la 
producción ecológica
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 PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA  Y SE ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165
Anexo I Sustancias activas contenidas en 
los productos fitosanitarios autorizados 
para su uso en la producción ecológica

1.- Sustancias básicas

2.- Sustancias activas de bajo riesgo

3.- Microorganismos

4. Sustancias activas no incluidas en 
ninguna de las categorías anteriores

Reglamento 889/2008
Anexo II Plaguicidas- Productos fitosaniatrios 

1.- Sustancias de origen vegetal o animal

2.- Sustancias básicas

3.- Microoganismos o sustancias producidas 
por microorganismos o derivados de ellos

4.- Sustancias distintas de las mencionadas 
en las secciones 1,2 y 3



Junta de Andalucía

ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su uso en la 
producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2018/848

.

1.- Sustancias básicas. 

17

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165 Con cambios

* Sustancias a base de alimentos de origen vegetal y 
animal

Reglamento (UE) 889/2008

ÚLTIMA MODIFICACIÓN

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/2164 DE LA 
COMISIÓN de 17 de diciembre de 2019
que modifica el Reglamento (CE) n.o 889/2008, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.o 
834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los 
productos ecológicos, con respecto a la producción ecológica, su 
etiquetado y su control
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ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su uso en la 
producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 2018/848

.

1.- Sustancias básicas. Ejemplo Peróxido de hidrógeno 

●

18

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

11

2

3

4

https://www.mapa.gob.es/es/agricultura/temas/sanidad-vegetal/productos-fitosanitarios/registro/menu.asp
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ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su uso 
en la producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
2018/848

.

19

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

1.- Sustancias básicas. Ejemplo Peróxido de hidrógeno

Informe SANTE/11900/2016   https://juntadeandalucia.es/export/drupaljda/DECO21_SANTE11900_2016_peroxido_de_hidrogeno.pdf

5
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ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su uso 
en la producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
2018/848

.

20

1.- Sustancias básicas. Ejemplo Peróxido de hidrógeno
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ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su uso 
en la producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
2018/848

.

21

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

2.- Sustancias activas de bajo riesgo

novedad
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ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su uso 
en la producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
2018/848

.
3.- Microorganismos

< Volver al índice 22

Todos los microorganismos enumerados 
en las partes A, B y D del anexo del 
Reglamento de Ejecución (UE) nº 
540/2011 podrán utilizarse en la 
producción ecológica, siempre que
●  no procedan de OMG y solo se 

utilicen de conformidad con los usos, 
condiciones 

● y restricciones establecidos en los 
correspondientes informes de 
revisión 

Los microorganismos, incluidos los virus, 
son agentes de control biológico que el 
Reglamento (CE) nº 1107/2009 
considera sustancias activas.

ÚLTIMA MODIFICACIÓN

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2019/2164 DE LA 
COMISIÓN de 17 de diciembre de 2019
que modifica el Reglamento (CE) n.o 889/2008, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
n.o 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de 
los productos ecológicos, con respecto a la producción 
ecológica, su etiquetado y su control

Con cambios

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165 Reglamento (UE) 889/2008

./Art%C3%ADculo%202.%20Fertilizantes,%20acondicionadores%20del%20suelo%20y%20nutrientes
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ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su uso 
en la producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
2018/848

.

< Volver al índice 23

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165
4. Sustancias activas no incluidas en ninguna de 
las categorías anteriores

Cambios:

●  denominación de sustancias
●

Continuación 4.- 

./Art%C3%ADculo%202.%20Fertilizantes,%20acondicionadores%20del%20suelo%20y%20nutrientes
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ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su uso 
en la producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
2018/848

.

< Volver al índice 24

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

4. Sustancias activas no incluidas en ninguna de las 
categorías anteriores

novedad Cambios:

● Nuevas sustancias

● Se elimina cera de abeja, fosfato férrico, salix sp.

./Art%C3%ADculo%202.%20Fertilizantes,%20acondicionadores%20del%20suelo%20y%20nutrientes
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y SE 
ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su 
uso en la producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
2018/848

ANEXO II. Fertilizantes, acondicionadores del suelo y nutrientes autorizados contemplados 
en el artículo 24, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2018/848

ANEXO III. Productos y sustancias autorizados para su uso como piensos o en la producción de 
piensos

ANEXO IV. Productos autorizados para limpieza y desinfección citados en el artículo 24, 
apartado 1, letras e), f) y g) del Reglamento (UE) 2018/848. (parcialmente desarrollado)

ANEXO V. Productos y sustancias autorizados para su uso en la producción de alimentos 
ecológicos transformados y de levadura utilizada como alimento o pienso 

ANEXO VI. Productos y sustancias autorizados para su uso en la producción ecológica en 
determinadas zonas de terceros países de conformidad con el artículo 45, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2018/848  (sin contenido)
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN 
ECOLÓGICA  Y SE ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

Artículo 2. Fertilizantes, acondicionadores del suelo y nutrientes

A efectos del artículo 24, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2018/848, solo los 
productos y sustancias enumerados en el anexo II del presente Reglamento podrán 
utilizarse en la producción ecológica como fertilizantes, acondicionadores del suelo y 
nutrientes para la nutrición de los vegetales, la mejora y enriquecimiento de las 
camas, o el cultivo de algas o el medio para la cría de los animales de la acuicultura, 
siempre que cumplan las disposiciones pertinentes de la legislación de la Unión, en 
particular: 
● El Reglamento (CE) nº 2003/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
● Los artículos aplicables pertinentes del Reglamento (UE) 2019/1009 del Parlamento 

Europeo y del Consejo , 
● El Reglamento (CE) nº 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo  
● y el Reglamento (UE) nº 142/2011 de la Comisión. (subproductos animales)
● y, en su caso, de conformidad con las disposiciones nacionales basadas en el Derecho de la 

Unión.
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y SE 
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Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

ANEXO II. Fertilizantes, 
acondicionadores del suelo y 
nutrientes autorizados contemplados 
en el artículo 24, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (UE) 2018/848

Antes fosfato natural 
blanco
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y SE 
ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

ANEXO II. Fertilizantes, 
acondicionadores del suelo y 
nutrientes autorizados contemplados 
en el artículo 24, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (UE) 2018/848

Antes escorias de desfosforación 
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Antes oligoelementos 
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y SE 
ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

ANEXO I. Sustancias activas contenidas en los productos fitosanitarios autorizados para su 
uso en la producción ecológica en virtud del artículo 24, apartado 1, letra a), del Reglamento (UE) 
2018/848

ANEXO II. Fertilizantes, acondicionadores del suelo y nutrientes autorizados contemplados 
en el artículo 24, apartado 1, letra b), del Reglamento (UE) 2018/848

ANEXO III. Productos y sustancias autorizados para su uso como piensos o en la producción de 
piensos

ANEXO IV. Productos autorizados para limpieza y desinfección citados en el artículo 24, 
apartado 1, letras e), f) y g) del Reglamento (UE) 2018/848. (parcialmente desarrollado)

ANEXO V. Productos y sustancias autorizados para su uso en la producción de alimentos 
ecológicos transformados y de levadura utilizada como alimento o pienso 

ANEXO VI. Productos y sustancias autorizados para su uso en la producción ecológica en 
determinadas zonas de terceros países de conformidad con el artículo 45, apartado 2, del 
Reglamento (UE) 2018/848  (sin contenido)
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y SE 
ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

ANEXO IV. Productos autorizados para limpieza y desinfección citados en el artículo 24, 
apartado 1, letras e), f) y g) del Reglamento (UE) 2018/848. (parcialmente desarrollado)

PARTE A Productos de limpieza y desinfección de estanques, jaulas, tanques, canalizaciones, locales e 
instalaciones utilizados en la PRODUCCIÓN ANIMAL.
● los productos de limpieza y desinfección enumerados en el anexo VII del Reglamento (CE) nº 889/2008 podrán seguir utilizándose 

hasta el 31 de diciembre de 2023 para la limpieza y desinfección de estanques piscícolas, jaulas, tanques, calzadas, edificios o 
instalaciones utilizados para la producción animal

PARTE B Productos de limpieza y desinfección de locales e instalaciones utilizadas para la producción 
vegetal, incluido el almacenamiento en una EXPLOTACIÓN AGRARIA . (sin contenido)

PARTE C Productos para la limpieza y desinfección en instalaciones de TRANSFORMACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO  (sin contenido)

 

PARTE D Productos citados en el artículo 12, apartado 1, del presente Reglamento de DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS. novedad
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Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

PARTE D PRODUCTOS CITADOS EN EL ARTÍCULO 12, APARTADO 1, DEL PRESENTE REGLAMENTO 
DE DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Productos citados en el artículo 12, apartado 1, del presente Reglamento

Los siguientes productos o productos que contengan las siguientes sustancias activas enumeradas en el 
anexo VII del Reglamento (CE) nº 889/2008 no podrán utilizarse como biocidas:

— sosa cáustica,
— potasa cáustica,
— ácido oxálico,
— esencias naturales de plantas, excepto aceite de linaza, aceite de lavanda y esencia de menta,
— ácido nítrico,
— ácido fosfórico,
— carbonato de sodio,
— sulfato de cobre,
— permanganato de potasio,
— torta de semillas de té hecha de semilla natural de camelias,
— ácido húmico,
— ácidos peroxiacéticos, con excepción del ácido peracético.

ANEXO IV. Productos autorizados para limpieza y desinfección citados en el artículo 24, apartado 1, 
letras e), f) y g) del Reglamento (UE) 2018/848. 

novedad
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Los biocidas están divididos en  22 tipos de productos 
basados en su uso:

GRUPO 1: Desinfectantes. 
GRUPO 2: Conservantes. 
GRUPO 3: Plaguicidas. 
GRUPO 4: Otros biocidas.

 

Las sustancias activas biocidas se aprueban a nivel 
comunitario, la lista puede consultarse en la Agencia Europea 
de Sustancias y Mezclas Químicas (ECHA).
https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals/biocidal-ac
tive-substances
 (realizar la búsqueda de cada término en inglés)

Cada Estado miembro autoriza de manera separada la 
comercialización de los productos biocidas dentro de sus 
fronteras, consulte el Registro Oficial de Biocidas en 
https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/prod
Quimicos/sustPreparatorias/biocidas/InfoEuro.htm
 

Son de uso en el sector industrial y doméstico

¿QUÉ ES UN BIOCIDA?https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/
biocidas/

Los biocidas son sustancias o mezclas que 
están compuestas por, o generan, una o más 
sustancias activas (incluidos los 
microorganismos) cuyo objetivo es destruir, 
contrarrestar, neutralizar, impedir la 
acción o ejercer un control de otro tipo 
sobre cualquier organismo nocivo por 
cualquier medio que no sea una mera 
acción física o mecánica. 

https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals/biocidal-active-substances
https://echa.europa.eu/es/information-on-chemicals/biocidal-active-substances
https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/prodQuimicos/sustPreparatorias/biocidas/InfoEuro.htm
https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/prodQuimicos/sustPreparatorias/biocidas/InfoEuro.htm
https://www.mscbs.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/prodQuimicos/sustPreparatorias/biocidas/InfoEuro.htm
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/biocidas/
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 PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y SE ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

ANEXO IV. Productos autorizados para limpieza y desinfección citados en el artículo 24, 
apartado 1, letras e), f) y g) del Reglamento (UE) 2018/848. (parcialmente desarrollado)

PARTE A Productos de limpieza y 
desinfección de estanques, jaulas, tanques, 
canalizaciones, locales e instalaciones 
utilizados en la PRODUCCIÓN ANIMAL.
● los productos de limpieza y desinfección 

enumerados en el anexo VII del 
Reglamento (CE) nº 889/2008 podrán 
seguir utilizándose hasta el 31 de diciembre 
de 2023 para la limpieza y desinfección de 
estanques piscícolas, jaulas, tanques, 
calzadas, edificios o instalaciones utilizados 
para la producción animal, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el anexo IV, parte D, del 
presente Reglamento (no biocidas)

Re 2021/1165
hasta el 31 de diciembre de 2023 permitido a partir del 31/12/23

— Agua y vapor — Agua y vapor 
— Lechada de cal — Lechada de cal 
— Cal — Cal 
— Cal viva — Cal viva 

— Sosa cáustica 
— Potasa cáustica 
— Peróxido de hidrógeno — Peróxido de hidrógeno 

— Esencias naturales de plantas 

— Alcohol — Alcohol 

— Formaldehído — Formaldehído 

— Carbonato de sodio. 

ANEXO VII  R(889/08) Productos de 
limpieza y desinfección 

—Jabón de potasa y sosa —Jabón de potasa y sosa 

— Hipoclorito de sodio (por ejemplo, 
lejía líquida) 

— Hipoclorito de sodio (por ejemplo, 
lejía líquida) 

Aceite de linaza, aceite de lavanda y 
esencia de menta,

— Ácido cítrico, peracético, fórmico, 
láctico, oxálico y acético 

— Ácido cítrico, peracético, fórmico, 
láctico, acético 

— Ácido nítrico (equipamiento de 
lechería) 
— Ácido fosfórico (equipamiento de 
lechería) 

— Productos de limpieza y 
desinfección de los pezones y de las 
instalaciones de ordeño 

— Productos de limpieza y desinfección 
de los pezones y de las instalaciones de 
ordeño 

novedad
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 PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y SE ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

ANEXO IV. Productos autorizados para limpieza y desinfección citados en el artículo 24, 
apartado 1, letras e), f) y g) del Reglamento (UE) 2018/848. 

Instaciones de Acuicultura

Re 2021/1165
hasta el 31 de diciembre de 2023 permitido a partir del 31/12/23

— hipoclorito de sodio, — hipoclorito de sodio, 
— hipoclorito de calcio, — hipoclorito de calcio, 
— hidróxido cálcico, — hidróxido cálcico, 

— óxido de calcio, — óxido de calcio, 
— sosa cáustica, 
— etanol, — etanol, 

— permanganato de potasio, 

ANEXO VII  R(889/08) Productos de 
limpieza y desinfección 

— ozono, — ozono, 

— sulfato de cobre: únicamente hasta 
el 31 de diciembre de 2015, 

— torta de semillas de té hecha de 
semilla natural de camelias (utilización 
restringida a la producción del 
langostino), 
— mezclas de peroxomonosulfato de 
potasio y cloruro de sodio que 
producen ácido hipocloroso. 

— mezclas de peroxomonosulfato de 
potasio y cloruro de sodio que 
producen ácido hipocloroso. 
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PRODUCTOS Y SUSTANCIAS PARA SU USO EN LA PRODUCCIÓN ECOLÓGICA Y SE 
ESTABLECEN SUS LISTAS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2021/1165

ANEXO IV. Productos autorizados para limpieza y desinfección citados en el artículo 24, 
apartado 1, letras e), f) y g) del Reglamento (UE) 2018/848. (parcialmente desarrollado)

PARTE A Productos de limpieza y desinfección de estanques, jaulas, tanques, canalizaciones, locales e 
instalaciones utilizados en la PRODUCCIÓN ANIMAL.
● los productos de limpieza y desinfección enumerados en el anexo VII del Reglamento (CE) nº 889/2008 podrán seguir utilizándose 

hasta el 31 de diciembre de 2023 para la limpieza y desinfección de estanques piscícolas, jaulas, tanques, calzadas, edificios o 
instalaciones utilizados para la producción animal

PARTE B Productos de limpieza y desinfección de locales e instalaciones utilizadas para la producción 
vegetal, incluido el almacenamiento en una EXPLOTACIÓN AGRARIA . (sin contenido)

PARTE C Productos para la limpieza y desinfección en instalaciones de TRANSFORMACIÓN Y 
ALMACENAMIENTO  (sin contenido)

 

PARTE D Productos citados en el artículo 12, apartado 1, del presente Reglamento de DISPOSICIONES 
TRANSITORIAS. novedad
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MUCHAS GRACIAS

Araceli Sánchez Sánchez 
Técnico Asesoramiento AGAPA
Araceli.sanchez.sanchez@juntadeandalucia.es
Móvil 757372

mailto:Araceli.sanchez.sanchez@juntadeandalucia.es
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